
Mérida, Yuc., Viernes 21 de Abril de 2023

www.yucatan.gob.mx

No. 35,065

Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán

Colonia Xcumpich, Mérida, Yucatán.
 C.P. 97204. Tel: (999) 924-18-92

Publicación periódica: Permiso No. 0100921. Características: 111182816. Autorizado por SEPOMEX

Director: Lic. José Alfonso Lozano Poveda.

CXXVI

Edificio Administrativo Siglo XXI
Dirección: Calle 20 A No. 284-B, 3er. piso

Edición Vespertina



PÁGINA 2                                                                                           DIARIO  OFICIAL                           MÉRIDA, YUC., VIERNES 21 DE ABRIL DE 2023. 

-SUMARIO- 

 
GOBIERNO DEL ESTADO 

 
PODER EJECUTIVO 

 
DECRETO 618/2023 

 

POR EL QUE SE OTORGAN ESTÍMULOS FISCALES EN IMPUESTOS Y 

DERECHOS DEL ESTADO DE YUCATÁN RESPECTO A LA ADQUISICIÓN 

DE INMUEBLES PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO “TREN 

MAYA” DESARROLLADO POR EL GOBIERNO FEDERAL DE MÉXICO .............5 

 
DECRETO 619/2023 

 

POR EL QUE SE MODIFICA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

DE YUCATÁN, LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DE YUCATÁN, LA LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, LA LEY PARA PREVENIR Y COMBATIR LA TRATA DE 

PERSONAS EN EL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS QUE 

INTERVIENEN EN EL PROCESO PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA 

LEY DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL PARA EL ESTADO DE YUCATÁN, 

LA LEY DE JUVENTUD DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, 



PÁGINA 10                                                                                           DIARIO  OFICIAL                           MÉRIDA, YUC., VIERNES 21 DE ABRIL DE 2023. 

Decreto 619/2023 por el que se modifica la Constitución Política del Estado de  
Yucatán, la Ley de la Fiscalía General del Estado de Yucatán, la Ley del  
Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, el Código de la  
Administración Pública de Yucatán, la Ley de Víctimas del Estado de Yucatán,  
la Ley para prevenir y Combatir la Trata de personas en el Estado de Yucatán,  
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de  
Yucatán, la Ley para la Protección de las Personas que intervienen en el  
Proceso Penal del Estado de Yucatán, la Ley de Justicia Constitucional para el  
Estado de Yucatán, la Ley de Juventud del Estado de Yucatán, la Ley de  
Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, la Ley de  
Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán, la Ley de Mejora  
Regulatoria para el Estado de Yucatán, la Ley de los Trabajadores al Servicio  
del Estado y Municipios de Yucatán, y la Ley Orgánica del Poder Judicial del  
Estado de Yucatán, en materia de autonomía de la Fiscalía General del Estado  
de Yucatán 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38, 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán;  
y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus  
habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido  
dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 34 FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA  
LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

D E C R E T O 

Que modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de la  
Fiscalía General del Estado de Yucatán, la Ley del Sistema Estatal de  
Seguridad Pública del Estado de Yucatán, el Código de la Administración  
Pública de Yucatán, la Ley de Víctimas del Estado de Yucatán, la Ley para  
prevenir y Combatir la Trata de personas en el Estado de Yucatán, la Ley de  
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Yucatán, la  
Ley para la Protección de las Personas que intervienen en el Proceso Penal  
del Estado de Yucatán, la Ley de Justicia Constitucional para el Estado de  
Yucatán, la Ley de Juventud del Estado de Yucatán, la Ley de Fiscalización de  
la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, la Ley de Responsabilidades  
Administrativas del Estado de Yucatán, la Ley de Mejora Regulatoria para el  
Estado de Yucatán, la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y  
Municipios de Yucatán, y la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de  
Yucatán, en materia de autonomía de la Fiscalía General del Estado de  
Yucatán. 

Artículo primero. Se reforma la fracción L, y se adiciona la fracción LI,  
recorriéndose en su numeración la actual fracción LI para pasar a ser fracción LII  
del artículo 30; se reforman los párrafos cuarto, quinto, séptimo, octavo y noveno, y  
se adicionan los párrafos décimo, décimo primero y décimo segundo, recorriéndose  
el actual párrafo décimo para pasar a ser párrafo décimo tercero del artículo 62;  se  
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adiciona la fracción V del artículo 70; se reforman las fracciones VI y VII, y se  
adiciona la fracción VIII del artículo 73 Ter, todos de la Constitución Política del  
Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 

Artículo 30.- … 

I.- a la XLIX.- … 

L.- Designar por el voto de las dos terceras partes de sus miembros  
presentes en la sesión respectiva a la persona Titular de la Agencia de Transporte  
de Yucatán, conforme al procedimiento previsto en esta Constitución; 

LI.- Designar y, en su caso, remover al Fiscal General del Estado conforme al  
procedimiento dispuesto en esta Constitución, y 

LII.- ... 

Artículo 62.- … 

… 

… 

La Fiscalía General del Estado de Yucatán es un organismo público  
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía  
técnica, presupuestal y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de  
su presupuesto y determinar su organización interna, bajo el mando del Fiscal  
General del Estado, quien será su representante legal; y se auxiliará, para la  
investigación de los delitos, de las instituciones policiales, que actuarán bajo su  
conducción y mando, de acuerdo con lo que establezcan las leyes. El presupuesto  
de la Fiscalía General del Estado no podrá ser disminuido respecto al del año  
inmediato anterior y se incrementará anualmente, al menos, conforme al resultado  
de la inflación general anual registrada para el mes de diciembre del año anterior  
publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en la primera quincena  
del mes de enero del año de su elaboración, sin exceder del 10% del presupuesto  
total asignado a la fiscalía el año anterior. 

La o el Fiscal General del Estado durará en su encargo doce años, contados  
a partir de la fecha en la que rinda el compromiso constitucional, y no podrá ser  
ratificado. La o el Fiscal General del Estado será designado conforme al siguiente  
procedimiento: la o el titular del Poder Ejecutivo someterá una terna a consideración  
del Congreso del estado, quien designará a aquel que deba ocupar el cargo,  
mediante el voto de las dos terceras partes de las y los integrantes del Congreso. 

… 

Si el Congreso del estado, nuevamente, no designara a la o el Fiscal General  
del Estado, ocupará el cargo la persona que designe el titular del Poder Ejecutivo. 

Para ser Fiscal General del Estado se requiere: ser ciudadano mexicano;  
tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; contar,  
con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de licenciado en  
derecho; gozar de buena reputación, no ser deudor alimentario moroso, y no tener  
antecedentes penales por violencia familiar, delitos contra la intimidad personal,  
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contra la imagen personal, violencia laboral contra las mujeres, violencia por  
parentesco, violencia institucional, hostigamiento sexual, acoso sexual, abuso  
sexual, estupro, violación o feminicidio. 

La Fiscal o el Fiscal General del Estado podrá ser removido por causas  
graves por el Congreso, a solicitud de, al menos, las dos terceras partes de los  
diputados que lo integran. Una vez recibida la solicitud, el Congreso integrará un  
expediente y lo remitirá al Pleno del Tribunal Superior de Justicia, erigido en Tribunal  
Constitucional, que le dará vista a la o el Fiscal General del Estado para que, dentro  
de un plazo de quince días hábiles, presente las pruebas y alegatos que considere  
o manifieste lo que a su derecho convenga. Una vez transcurrido el plazo, recibido  
o no documento alguno de la o el fiscal general, el Pleno del Tribunal Superior de  
Justicia, erigido en Tribunal Constitucional, dentro de un plazo de sesenta días  
hábiles, integrará el expediente y emitirá un dictamen donde califique si las causas  
son graves. Si el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, erigido en Tribunal  
Constitucional, califica como graves las causas, el Congreso podrá remover a la  
Fiscal o el Fiscal General del Estado por el voto de las dos terceras partes de los  
diputados que lo integran. En caso de que la causa no sea calificada como grave  
por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, erigido en Tribunal Constitucional, se  
notificará el dictamen en ese sentido al Pleno del Congreso del Estado, a fin de  
declarar el cierre del procedimiento iniciado, continuando en su encargo la o el  
Fiscal General del Estado por el tiempo por el que fue designado. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, serán consideradas como  
causas graves las contempladas en el Capítulo II del Título Tercero del Libro  
Primero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; cometer uno o  
más delitos dolosos durante el ejercicio de su función, con sentencia condenatoria  
firme; y adquirir incapacidad total o permanente que impida el correcto ejercicio de  
sus funciones durante más de seis meses, dictaminada por médico competente. Lo  
establecido en este párrafo se aplicará sin perjuicio de lo señalado en el título  
décimo de esta Constitución, en materia de responsabilidades de los servidores  
públicos. 

La o el Fiscal General del Estado remitirá en la apertura del Segundo Período  
Ordinario de Sesiones del Congreso, un informe anual de actividades, respecto del  
cual las diputadas y diputados podrán solicitar datos adicionales, los cuales serán  
aportados en la comparecencia, de la persona titular que será realizada ante el  
Pleno del Congreso en el mes de abril, con el objetivo de informar sobre su gestión  
del año calendario anterior. 

La o el Fiscal General del Estado no podrá tener otro empleo, cargo o  
comisión, con excepción de los no remunerados en actividades docentes,  
científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. Tampoco podrá asumir  
un cargo público en las dependencias y entidades estatales ni en los organismos  
constitucionales autónomos. 

… 

Artículo 70.- … 

I.- a la IV.- … 
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V.- Dictaminar, previa solicitud del Congreso, sobre la existencia de una  
causa grave para la remoción de la o el fiscal general del estado, en términos del  
artículo 62 de esta Constitución. 

Artículo 73 Ter.- … 

I.- a la V.- … 

VI.- La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de  
Yucatán; 

VII.- La Agencia de Transporte de Yucatán, y 

VIII.- La Fiscalía General del Estado de Yucatán. 

… 

Artículo segundo. Se reforman los artículos 1, 2 y 3; se reforma la fracción l, y se  
deroga la fracción XXI del artículo 4; se adiciona el artículo 6 bis; se reforma el  
párrafo tercero y se adiciona el párrafo cuarto al artículo 7; se adiciona el artículo 7  
Bis; se reforman las fracciones ll, Vl, Vlll, IX, X, XVI, XVII, XVIII y XXIII, se adicionan  
las fracciones XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII y XXIX,  y se adiciona un párrafo  
segundo al artículo 8; se reforma el artículo 9; se reforma la fracción XI del artículo  
11; se reforma el párrafo segundo del artículo 11 Bis; se deroga el artículo 11 Ter;  
se reforma el artículo 12; se adiciona el artículo 13 Bis; se adiciona el capítulo III Bis  
denominado “Órgano de control interno”, que contiene los artículos 13 Ter, 13  
Quater, 13 Quinquies y 13 Sexies; se reforma el párrafo primero del artículo 14; se  
reforma el artículo 16; se reforma la fracción Xll del artículo 17, y se reforma el  
párrafo segundo del artículo 18, todos de la Ley de la Fiscalía General del Estado  
de Yucatán, para quedar como sigue: 

Artículo 1. Objeto  

Esta ley tiene por objeto establecer la integración, estructura, organización y  
atribuciones de la Fiscalía General del Estado de Yucatán, en las áreas de  
investigación, procuración y persecución del delito, así como en la conducción y  
mando de las Policías en lo que concierne a la investigación. 

Artículo 2. Principios de actuación 

Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General del Estado se regirán por  
los principios de autonomía, legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo,  
honradez, respeto a los derechos humanos, interculturalidad, perspectiva de  
protección integral de los derechos de la niñez y adolescencia, debida diligencia,  
imparcialidad, independencia, especialidad y perspectiva de género. 

Artículo 3. Fiscalía General del Estado 

Para el cumplimiento de su objeto, el Ministerio Público estará a cargo de la Fiscalía  
General del Estado, la cual es un órgano constitucional autónomo que tendrá las  
atribuciones establecidas en esta ley y demás disposiciones legales y normativas  
aplicables. 
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IV.- Conocer de las cuestiones de control previo respecto de la  
constitucionalidad de los proyectos de Ley aprobados por el Pleno del Congreso del  
Estado y hasta antes de su promulgación y publicación, y 

V.- Dictaminar, previa solicitud del Congreso, sobre la existencia de una  
causa grave para la remoción de la o el fiscal general del estado, en términos del  
artículo 62 de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 

Substanciación de los asuntos en materia de control constitucional local 

Artículo 35.- Las controversias constitucionales, las acciones de  
inconstitucionalidad, las acciones de omisión legislativa o normativa, las cuestiones  
de control previo y la dictaminación sobre la existencia de causas graves que sean  
planteadas ante el Tribunal Constitucional, se substanciarán de acuerdo con lo que  
dispongan la Constitución y las leyes aplicables. 

Transitorios 

Artículo primero. Entrada en vigor 

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Artículo segundo. Obligación normativa 

El Congreso del estado deberá expedir las leyes y modificaciones a la legislación  
para armonizarla conforme a lo previsto en este decreto, dentro de un plazo de  
ciento ochenta días naturales contado a partir de su entrada en vigor. 

Artículo tercero. Obligación normativa 

La Fiscalía General del Estado deberá expedir los acuerdos necesarios para su  
regulación interna, conforme a lo previsto en este decreto, dentro de un plazo de  
ciento ochenta días naturales contado a partir de su entrada en vigor. 

Artículo cuarto. Legislación transitoria 

En tanto la Fiscalía General del Estado expide los acuerdos necesarios para regular  
su organización y funcionamiento interno, continuarán vigentes las disposiciones del  
Reglamento de la Ley de la Fiscalía General del Estado de Yucatán. 

Artículo quinto. Derechos laborales 

Los trabajadores que se encuentren prestando sus servicios en la Fiscalía General  
del Estado, a la entrada en vigor de este decreto, seguirán conservando su misma  
calidad y derechos laborales que les corresponden, en los términos de la legislación  
aplicable. 

Artículo sexto. Transferencia de recursos 

Los recursos humanos, materiales, financieros y presupuestales con que cuenta la  
Fiscalía General del Estado como dependencia del Poder Ejecutivo, incluyendo  
todos sus bienes y los derechos derivados de fondos o fideicomisos vigentes,  
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pasarán a formar parte del órgano constitucional autónomo denominado Fiscalía  
General del Estado. 

La Fiscalía General del Estado, como organismo constitucional autónomo  
contratará preferentemente para puestos administrativos a personas con  
discapacidad; así como de jóvenes que quieran adherirse por primera vez al ámbito  
laboral.  

Artículo séptimo. Policía investigadora  

La Fiscalía General del Estado deberá llevar a cabo los actos administrativos y  
jurídicos necesarios para crear su policía investigadora, en términos de lo  
establecido en este decreto, para lo cual tendrá hasta el 30 de junio de 2024. 

Artículo octavo. Exención 

La Fiscalía General del Estado queda exenta, por única ocasión, de los derechos,  
impuestos y obligaciones fiscales, municipales y estatales, que puedan ser  
causados con motivo de la regularización de sus bienes y servicios para el  
cumplimiento de este decreto. 

Artículo noveno. Previsiones presupuestales 

El Congreso deberá realizar las previsiones y adecuaciones presupuestales  
necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en este decreto. 

Artículo décimo. Recursos y espacios de la fiscalía 

En tanto se llevan a cabo las adecuaciones presupuestales, las transferencias y  
demás actos necesarios para dotar de recursos propios a la Fiscalía General del  
Estado como órgano constitucional autónomo continuará ejerciendo los recursos y  
ocupando los espacios que actualmente tiene asignados la Fiscalía General del  
Estado como dependencia. 

Artículo décimo primero. Asuntos en trámite 

Los procedimientos y trámites que se iniciaron con anterioridad a la entrada en vigor  
de este decreto, continuarán, hasta su conclusión, regidos por las disposiciones en  
los cuales se fundamentaron. 

Artículo décimo segundo. Nombramiento 

La persona titular del Poder Ejecutivo tendrá hasta el 30 de noviembre de 2023 para  
remitir al Congreso la terna para la designación de la persona titular de la Fiscalía  
General del Estado. 

Artículo décimo tercero. Nombramiento 

El Congreso deberá expedir la convocatoria para la designación del titular del  
órgano de control interno de la Fiscalía General del Estado dentro de un plazo de  
noventa días naturales, contado a partir de la entrada en vigor de este decreto. 
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Artículo décimo cuarto. Primer Informe del Fiscal 

Por única ocasión, la primera rendición del Informe anual de la Fiscalía General del  
Estado de Yucatán, a cargo de la persona titular de dicho órgano autónomo, se  
realizará en el mes de abril de 2025, y comprenderá el período que abarca del inicio  
de sus funciones como fiscal hasta el 31 de diciembre 2024. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS CINCO DIAS  
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- PRESIDENTE  
DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA KARLA  
VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL  
ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES.- RUBRICAS.”  

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 19  
de abril de 2023. 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

Lic. Mauricio Vila Dosal 
Gobernador del Estado de Yucatán 

 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 

Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


